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MEMORIA DE EJECUCIÓN INTERMEDIA Y/O FINAL

Real Decreto 816/2015, de 11 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a Cruz Roja Española, Comisión Española de Ayuda al Refugiado y Asociación Comisión Católica Española de Migración para la ampliación extraordinaria de los recursos del sistema de acogida e integración de solicitantes y beneficiarios de protección internacional.
NOMBRE DE LA ENTIDAD:

NOMBRE DEL PROGRAMA:

AÑO DE LA CONVOCATORIA:

1. MEMORIA TÉCNICA DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA
1.1. DATOS GENERALES:
· Entidad:

· NIF de la Entidad:

· Denominación del programa:

· Prioridad según artículo 4.2 del Real Decreto:

· Colectivo de atención del programa:

· Ámbito territorial del programa:

· Periodo de ejecución del programa:

· Periodo de justificación del programa:

1.2. DATOS DE ACTIVIDAD Y SUS DEFINICIONES:
· PROGRAMA GLOBAL DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL: marco que establece las directrices de gestión de los proyectos incluidos en su ámbito de aplicación.

· PROYECTO/PROGRAMA: planteamiento de intervención que pretende satisfacer unas necesidades detectadas mediante la prestación de uno o varios servicios a las personas beneficiarias del proyecto. Ej: Proyecto de Itinerarios Globales de Integración para personas en situación de vulnerabilidad.

· SERVICIO: conjunto de actuaciones de carácter técnico o económico. Cada servicio comprende varias actuaciones a fin de alcanzar los objetivos específicos del servicio y, por lo tanto, del proyecto/programa. Ej: Servicio de información y orientación / Servicio de intervención social / Servicio de ayudas económicas.
· ACTUACION: intervención técnica realizada con un usuario o unidad familiar que se caracteriza por la cobertura íntegra de la finalidad detallada en su propia descripción. Cada actuación puede verse completada en una o varias intervenciones.

1.2.1. NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS:

	H
	M
	TOTAL

	 
	 
	 


Se entenderán como el número total de personas distintas que han sido atendidas en el programa. En el caso de que el programa contenga distintos tipos de servicios, se computará el número de personas distintas que son atendidas, independientemente de los servicios que reciba cada una. Esta cifra deberá ser siempre inferior o igual al número de beneficiarios atendidos del apartado siguiente.

1.2.2. NÚMERO DE BENEFICIARIOS ATENDIDOS:

Dado que una misma persona puede ser beneficiaria de distintos servicios (Información y Orientación, Ayudas Económicas, etc), las personas atendidas en cada servicio se computarán como beneficiarios atendidos. La suma de dichos parciales de cada servicio constituirá el número total de beneficiarios de la subvención. (En el caso de un programa con un solo servicio podría darse el caso de que el número de personas y el número de beneficiarios coincidieran).

(A modo de ejemplo aclaratorio, en el apartado 1.5 distribución de beneficiarios, la cuenta de los distintos valores de la columna NIE sería el total de personas, mientras que la cuenta de las columnas bajo Servicios Recibidos recogería los beneficiarios del programa)

1.2.2.a. En programas Prioridad A):
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1.2.2.b. En programas Prioridad C):
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1.2.3. DESGLOSE DE NÚMERO DE ACTUACIONES EFECTUADAS:

Se referirá a cada una de las intervenciones unitarias que, dentro de un servicio, se realiza con los beneficiarios.
Con el fin de facilitar el registro de las actuaciones y homogeneizar la toma de datos sobre las mismas, se cumplimentará la tabla siguiente (dependiendo de la Prioridad del programa) donde figuran las posibles actuaciones por servicio, que corresponden a las prestaciones incluidas en cada servicio en el Manual de Gestión.
Cada intervención unitaria o actuación con un beneficiario en un determinado servicio podría incluir una o varias de la actuaciones detalladas en la tabla, en cuyo caso solo se registrara la actuación en una de las opciones (la que se considere mas relevante o el principal motivo de esa intervención).
1.2.3.a. En programas Prioridad A):
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Empleo



TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Nº de acciones formativas dirigidas a los destinatarios

Nº propuestas de ayudas económicas incluidas en el servicio de empleo.

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 



Prioridad A: Acogida e integración de las personas solicitantes y beneficiarias de protección internacional en España

LISTADO DE ACTUACIONES EN LOS SERVICIOS 



Primera 

Acogida 



Nº de gestiones de alojamiento y manutención en dispositivo de emergencia

R

egistrar nº de personas alojadas en dispositivos de emergencia y nº total de noches/pernoctaciones

Información y 

orientación

Intervención 

social 

(actuaciones 

con personas 

que no estén 

acogidas en un 

dispositivo)



Información básica jurídico-administrativa (derechos, deberes, procedimiento de asilo y extranjería, gestiones y trámites).

Actuaciones

Orientación social básica individual: recogida de información, detección de necesidades e información

Información sobre servicios y recursos sociales, públicos y privados. 

Información sobre servicios y acceso al Programa de Acogida e Integración de ProtecciónInternacional

Nº Sesiones grupales de información y orientación.

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Derivaciones a otras entidades y recursos externos. 

Entrevista inicial:  valoración y diagnóstico. 

Otras actuaciones. Especificar: 

Elaboración consensuada de un itinerario de integración social.

Seguimiento del itinerario de integración social (entrevistas de seguimiento, indicaciones sobre gestiones y trámites, orientación 

sociolaboral, intervenciones en el ámbito educativo/formativo, propuestas de ayudas económicas...)

Intervenciones de mediación social, familiar y/o intercultural. 

Derivaciones a otras entidades y recursos externos. 

Nº Sesiones grupales de integración social. 

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 

Nº Ingresos gestionados en plazas de acogida 

TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Atención social individualizada: entrevista de ingreso, valoración y diagnóstico individual/familiar.

Elaboración consensuada de un itinerario de integración social.

Seguimiento del itinerario de integración social  (entrevistas de seguimiento, indicaciones orientativas sobre gestiones y 

Nº actividades grupales de alfabetización, aprendizaje de castellano y contextualización.

Nº actividades culturales, deportivas y de ocio

Intervenciones de mediación social, familiar, sanitaria y/o intercultural. 

Nº propuestas de ayudas económicas y prestaciones incluidas en el servicio de acogida.

Derivaciones a otras entidades y recursos externos. 

Nª de certificados médicos gestionados

Nº sesiones grupales de acogida e integración 

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 

Anexo tabla de comunicación de ayudas economicas

TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Entrevista inicial de valoración psicológica individual y familiar

Sesiones de diagnóstico y tratamiento terapéutico.

Intervenciones de urgencia y en situación de crisis.

Mediación en situaciones de conflicto

Asesoramiento técnico a profesionales y personal voluntario que interviene en el itinerario de las personas beneficiarias

Apoyo psicológico al personal que desempeña labores de atención directa a las personas beneficiarias. 

Elaboración de informes para otros servicios u organismos

Nº sesiones grupales de apoyo psicológico

Derivaciones a otras entidades y recursos externos. 

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 

Información legal básica sobre el procedimiento de protección internacional.

Traducción de documentos relevantes para el Itinerario de Integración Social.

Asesoramiento y gestiones relacionadas con la solicitud de protección internacional.

TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Asesoramiento y gestiones relacionadas con la inadmisión o denegación de la solicitud de protección internacional.

Asesoramiento y gestiones relacionadas con la concesión de protección internacional (estatuto de refugiado o protección 

Derivaciones a otras entidades y recursos externos. 

Nº de sesiones grupales de orientación jurídica

Elaboración de informes para otros servicios u organismos



Derivaciones a otras entidades y recursos externos. 

Primer contacto: toma de datos, detección de necesidades y orientación básica (entrevistas)

Cobertura de necesidades básicas: entrega de kit de higiene personal y vestuario.

TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 

Traducción de documentos relevantes para el expediente administrativo de solicitud de protección internacional.

Resumen ejecutivo de los documentos no traducidos, obrantes en el expediente administrativo de protección internacional.

TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Otras actuaciones. Especificar: 

Asistencia sanitaria y cobertura de gastos de farmacia.

Certificados médicos.

Atención psicosocial

Gestión de ayudas previstas en el Servicio de Primera Acogida.

Interpretación, cuando resulte indispensable para dar cumplimiento al Itinerario de Integración. 

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 

Interpretación en sesiones grupales del Programa de Acogida e Integración

TOTAL ACTUACIONES SERVICIO



Acogida 

temporal



Atención 

psicológica



Asistencia legal 

y jurídica



Traducción e 

interpretación

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  


1.2.3.b. En programas Prioridad C):

[image: image4.emf]Servicio

Nº 

Beneficiarios

Nº de 

Actuaciones

Actuaciones

Primera acogida a los recién llegados a los CETI. Sesiones grupales

Orientación social básica individual: recogida de información, detección de necesidades e información.

Seguimiento individual y familiar (entrevistas de seguimiento). 

Mediación social, familiar y/o intercultural.

Revisión de módulos, registro de incidencias individuales, elaboración de informes.

Registro de los usuarios en la base de datos y en la aplicaciones informáticas establecidas al efecto.

Coordinación con otros organismos y gestión de recursos.

Solicitud de pruebas de ADN

Sesiones grupales de información y orientación.

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE. 

Otras actuaciones. Especificar: 

- TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Entrevista inicial de valoración psicológica individual y familiar

Sesiones terapéuticas de diagnostico y seguimiento 

Intervenciones de urgencia y en situación de crisis

Mediación en situaciones de conflicto.

Elaboración de informes, coordinación y derivaciones

Sesiones grupales de apoyo psicológico (desarrollo de habilidades sociales, promoción de la salud, etc.)

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE. 

Otras actuaciones. Especificar: 

- TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Información legal básica sobre el procedimiento de protección internacional.

Asesoramiento y gestiones relacionadas con la solicitud de protección internacional.

Asesoramiento y gestiones relacionadas con la inadmisión o denegación de la solicitud de protección internacional.

Asesoramiento y gestiones relacionadas con la concesión de protección internacional (estatuto de refugiado o protección subsidiaria).

Nº de sesiones grupales de orientación jurídica

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE. 

Otras actuaciones. Especificar: 

- TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Traducción de la documentación relevante para el expediente administrativo de protección internacional

Resumen ejecutivo de los documentos no traducidos que resulten relevantes para la instrucción del expediente administrativo de protección internacional. 

Traducción de documentos relevantes para su proceso de integración

Interpretación, en los casos en los que sea precisa

Interpretación en sesiones grupales

- TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Realización de actividades de ocio y tiempo libre 

Realización de actividades de formación

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 

- TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

Gestión de certificados médicos

Atencion a las necesidades sanitarias de los residentes (consultas / acompañamientos / seguimiento)

Dispensa de medicamentos.

Vacunaciones.

Seguimiento pediátrico.

Derivaciones a servicios públicos de salud.

Sesiones grupales para la prevencion o promocion de la salud.

Detección y actuación ante posibles casos de trata de seres humanos. Aplicación del Protocolo SGIE.  

Otras actuaciones. Especificar: 

- TOTAL ACTUACIONES SERVICIO

TOTALES

- -

Prioridad C: Programas de asistencia socio-sanitaria en CETI

LISTADO DE ACTUACIONES EN LOS SERVICIOS



Formación, ocio y 

tiempo libre.

Asistencia 

Jurídica



Información, 

orientación e 

intervención 

social.

Atención 

Psicológica.

Traducción e 

interpretación.

Actividades de 

asistencia 

sanitaria.


1.3. RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA:
1.3.1. Análisis del cumplimiento de objetivos: Resultados obtenidos en función de los indicadores previstos para cada objetivo y valoración de estos resultados:
1.3.1.a. En programas de la Prioridad A:

Información y orientación:
Intervención social:
Acogida temporal:
Ayudas económicas:
Empleo:
Atención psicológica:
Asistencia legal y jurídica:
Traducción e interpretación:
Primera acogida:
Para cada servicio se deberán indicar enumerados, los objetivos, indicadores para cada objetivo y resultados previstos para cada indicador, establecidos en la Solicitud aprobada, así como los resultados obtenidos en la Memoria Intermedia/Final y la valoración y análisis de cada resultado obtenido.
1.3.1.b. En programas de la Prioridad B:

Equipos Informáticos:
Mobiliario y otros bienes inventariables:

Obras de acondicionamiento y adaptación de inmuebles:

Para cada servicio se deberán indicar enumerados, los objetivos, indicadores para cada objetivo y resultados previstos para cada indicador, establecidos en la Solicitud aprobada, así como los resultados obtenidos en la Memoria Intermedia/Final y la valoración y análisis de cada resultado obtenido.

1.3.1.c. En programas de la Prioridad C:

Información, orientación e intervención social:
Atención Psicológica:
Asistencia Jurídica:
Traducción e Interpretación:

Formación, ocio y tiempo libre:

Actividades de asistencia sanitaria:

Para cada servicio se deberán indicar enumerados, los objetivos, indicadores para cada objetivo y resultados previstos para cada indicador, establecidos en la Solicitud aprobada, así como los resultados obtenidos en la Memoria Intermedia/Final y la valoración y análisis de cada resultado obtenido.
1.3.2. Justificación de las desviaciones producidas entre las previsiones y los resultados obtenidos para cada servicio del programa.
1.3.3. Relación y estructura de los canales de difusión del programa, en los casos en los que el contenido del programa lleve implícita su utilización.
1.3.4. Propuestas de mejora y previsión para el año que viene de cada servicio contenido en el programa.
1.3.5. Datos comparativos por servicio de los dos últimos años.
Se incluirá comparación de todos los datos que considere oportuno la entidad para ver la evolución en los dos últimos años (actual y anterior), siendo obligatorios al menos el número de beneficiarios y el importe económico del servicio.

Se podrá incluir comparación de actuaciones, costes medios, talleres, personal, voluntarios dedicados, etc…

1.3.6. Contenido de los Servicios, indicando los protocolos utilizados, las prestaciones incluidas y metodología utilizada, número de beneficiarios por prestación y las incidencias surgidas durante el desarrollo del servicio.
1.4. LOCALIZACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS POR SERVICIO:
1.4.1. PROGRAMAS DE PRIORIDAD A):
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En el caso de que el programa de la prioridad A incluya plazas dentro del Servicio de Acogida Temporal, se deberá cumplimentar la siguiente tabla:
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1.4.2. PROGRAMAS DE PRIORIDAD B):
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1.4.3. PROGRAMAS DE PRIORIDAD C):

[image: image8.png]OCALIZACION DE ACTIVIDADES POR DISPOSITIVO PRIORIDAD C

DATOS DE LOS DISPOSITIVOS PORCENTSEIE?(I;‘IE":ILA;:If&gz';TSASER\IICID
— o
Z =
g E
@
2 < o
| g |2 |, &
=) 8 E 21z |3 a
° 2 E HEREAERE oy
g = w gl13 |28 (= i)
= c z 2l |22 |3 a
) E— 2 2 g 5|ls|2]|2(g| g
@ -omunidac P - " i " . o = =] o
3 Provincia | Localidad | Direccién Dispositivo | & = £ 1|8 gl | BT |8 £
& | Autonoma E g s|lE|s|al®
8 |8 El>|a & |2 <
3 4 z |2 Ele =g |2 o
s s Elg|8|2|8|u|g8|E]| 2
3 s |83 |u|8 |8 e | i
2 S Z|z|3|2]|S ||y
5 = Sla |« |[EB|=2|a@ 4
o o = o S =] ] o w
4 2(8|2|8|s|&]|z o
Elc|le(2|2|8|E B
SI512|2(z2|& z
glelg|8|8|5|¢8
Z|l3 |2 |F|2|=|8&
lelalslals|d
1 0.00%)|
2 0.00%)|
3 0.00%)|
0.00%)|
(1) Piso, Centro, Oficina.
(2) Propiedad, Alquiler, Cesién Uso,
Los campos resaltados incluyen férmulas y no pueden ser modificados





1.5.  DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA
1.5.1. PROGRAMAS DE PRIORIDAD A):
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1.5.2. PROGRAMAS DE PRIORIDAD C):
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1.6. DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE ACOGIDA TEMPORAL EN PRIORIDAD A):
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1.7. DATOS DEL PERSONAL QUE REALIZA EL PROGRAMA EN PRIORIDADES A) Y C):
1.7.1. Personal Directo:

Datos del equipo de personal directo que ha realizado el programa: Se cumplimentarán los gastos derivados del pago de las retribuciones al personal vinculado al proyecto, así como las del personal ajeno a la entidad con contrato de arrendamiento de servicios o que realice una colaboración esporádica.. La suma total del coste directo imputado deberá coincidir con lo indicado en el Resumen Financiero.
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1.7.2. Voluntarios:
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1.8. SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES:
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1.9. OTRAS SUBVENCIONES RECIBIDAS PARA EL COLECTIVO BENEFICIARIO DEL PROGRAMA:
1.10. CRITERIOS DE IMPUTACIÓN DE CONCEPTOS APLICADOS PARCIALMENTE
(Detallar todos los criterios de imputación de gastos referentes a partidas o repartos efectuados a lo largo de la ejecución del programa).
[image: image15.png]TIPO DE GASTO CRITERIO DE IMPUTACI!

(1) Se indicaré el tipo de gasto de que se trate (personal, etc ). Se podran agrupar aquellos conceptos para
los que se utiice un mismo método, por ejemplo, todos los relacionados con el personal que se imputara
segin el porcentaje de jomada dedicada.

(2) Se explicara el ciiterio (claro y representativo) adoptado por la entidad para imputar cada tipo de gasto
(3) Se reflejard la formula utilizada para el calculo del porcentaje a imputar, con las aclaraciones que se
consideren necesarias.




1.11. CERTIFICACIÓN DE VERACIDAD
Don/Dña 





 representante legal de la entidad, certifica la veracidad de todos los datos facilitados en la presente memoria.

En 


 a 
 de 


 de 20


Sello de la Entidad y Firma del representante legal:______________________________
2. MEMORIA ECONÓMICA

2.1 RESUMEN FINANCIERO
2.1.1 Programas Prioridad A):
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2.1.2 Programas Prioridad B):
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2.1.3 Programas Prioridad C):
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2.2 CERTIFICADO GENERAL DE GASTOS
[image: image19.png]1) Que el proyecto subvencionado mediant Real Decreto S16/2015, de 11 de septiembre, por el que se regula
concesion directa de una subvencion a Cruz Roja Espariols, Comision Espafiola de Ayuda al Refugiado y
‘Asociacion Comisibn Catslca Espariola de Higracion para la ampliacion exiraordinaria de s recursos del sisterma
de acogida e integracion de soictantes y benefcarios de proteccion infernacional, se ha reaizado de
‘conformidad con I establecido en la Resolucion y en el ofico de comunicacibn de la subvencion.

2) Que todas las fuentes de fanciacion reciidas para a efecucion del programa han alcanzado un total
. € con el siguiente desglose por procedencia y aplcacibn:

Financiscion propia (en su caso)
[Subvancion Mevss (R0516/2015]
[orras Subvenciones

3) Bl importe de los rendimientos financiros que se generen por a subvencion de este programa asciende a
€

4) Que Ios gastos efectuados con cargo a la subvencién recibida ha alcanzado la suma de '3
corresponden a gastos realizados durante el periodo e vigencia de la subvencion concedida y se recogen enla
relacion pormenorizada de gastos anexa. Los correspondientes justiicantes, ordenados y clasificados conforme
2 dicha relacion se custodian en esta entidad, para su revisin, comprobacién o nspeccion por parte de las
unidades adminisirativas correspondientes.

) Como consecuencia de o anteriormente mencionado resuka un remanete de € el ngreso el
mismo, siprocede, se acredta con el modelo 069 adjurto.

e Bt e

Elrepresentante legal de I entidad

Firma y sello de la entdad





2.3 COSTES, BENEFICIARIOS Y ACTUACIONES DEL PROGRAMA
[image: image20.emf]PROVINCIAS COSTE TOTAL DEL PROGRAMA Nº ACTUACIONES

BENEFICIARIOS DISTINTOS Y 

DIRECTOS

ANDALUCÍA - - -

    04. Almería

    11. Cadiz

    14. Córdoba

    18. Granada

    21. Huelva

    23. Jaén

    29. Málaga

    41. Sevilla

           Varias

ARAGÓN - - -

     22. Huesca

     44. Teruel

     50. Zaragoza

           Varias

BALEARES - - -

     07. Illes Balears

CANARIAS - - -

     35. Las Palmas

     38. S.C. Tenerife

           Varias

CANTABRIA - - -

    39. Cantabria

CASTILLA Y LEÓN - - -

     05. Avila

     09. Burgos

     24. León

     34. Palencia

     37. Salamanca

     40. Segovia

     42. Soria

     47. Valladolid

     49. Zamora

           Varias

CASTILLA-LA MANCHA - - -

     02. Albacete

     13. Ciudad Real

     16. Cuenca

     19. Guadalajara

     45. Toledo

           Varias

CATALUÑA - - -

    08. Barcelona

    17. Girona

    25. Lleida

    43. Tarragona

           Varias

COMUNIDAD DE MADRID - - -

     28. Madrid

COMUNIDAD VALENCIANA - - -

    03. Alicante

    12. Castellón

    46. Valencia

           Varias

PAÍS VASCO - - -

    01. Araba

    20. Gipuzkoa

    48. Bizkaia

           Varias

EXTREMADURA - - -

     06. Badajoz

     10. Cáceres

           Varias

GALICIA - - -

    15. Coruña

    27. Lugo

    32. Ourense

    36. Pontevedra

           Varias

LA RIOJA - - -

    26. La Rioja

NAVARRA - - -

     31. Navarra

PRINCIPADO DE ASTURIAS - - -

     33. Asturias

REGIÓN DE MURCIA - - -

    30. Murcia

CEUTA - - -

    51. Ceuta

MELILLA - - -

    52. Melilla

TOTAL - - -

COSTES Y BENEFICIARIOS DISTINTOS Y DIRECTOS DEL PROGRAMA POR PROVINCIAS


2.4 CUADROS DE JUSTIFICACIÓN, DOCUMENTOS DE RELACIÓNES PORMENORIZADAS DE GASTOS.

Según modelos anexos al Manual de Instrucciones para la Justificación.

(Únicamente presentables en la Memoria Final del Programa, no siendo necesarios en la Memoria Intermedia).
2.5 DOCUMENTACIÓN RELEVANTE:
2.5.1 Convenio colectivo

2.5.2 Documentos de reintegro voluntario 069 efectuados

2.5.3 Trípticos, folletos, informes, etc.

2.5.4 Otra documentación que considere la entidad necesaria incorporar a la Memoria como información complementaria o aclaratoria a la misma.

� Las tablas en formato excel se encuentran en el archivo de tablas del manual de justificación
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